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Los pagos de la prescnle orden de comp¡a se realizarán con cargo a los fondos Fopios provenicntes del presupuesto de la
Dntid¡d Contrata¡te relacionados con la pafida presupucstaria conespond¡ente. La partida presupuestaria deberá ce¡tificarse
por la totalidad dc la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la ordcn de compr¿ tuere inferior al valor rcsultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del

ord€n de cE-2ol9ooor 50ó944
F"lh.". d" zs-oz-:otg Fech¡ de 2i-02-2org

Eslado dc la ^

¡.'o¡nbrc. 
PRoLIMPEC

CAMINO
Razón MONTESDEOCA
soci¡l: AMERICA

ROCTO

RUC: 1804133217001

Nombre dcl

¡cgall

clcctrónico el
rcprc\€nt¿rtc rocrocam¡no I vó4(g'gm¿rr con

lcgal:

Correo
electrónico
rte lá rocrocam'no 

' 
yd4(9gma||.com

Tclófono: 012585642 0991 ]4 r71I
Tioo de' A¡OrIOS

Nú':'o d' sorrorsroo Código dc l¡ Ent¡dad )rnr<a
Financiera:

Nombre de lá BANCO DEL
EntidadFinanciera: PICHINCHA

DIRECCION DISTRITAL

;;;;",", 31?K;kii'i.'...-
RUC: 2460001140001 Teféfono: 042'777204

Person¡ quc 
Mcs. Karina vera Tomata Cargo: Directom Distrital Corr€o

elect¡ónico, manonPerez(9mc¡usron.gor'.ec

:':.::.-.-; - MARLON L,LVIS PERIZ ORRALA Correo
electrónico: marlon.¡erez'di nc lu s ton. gob.ec

Dirección de

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS ^ 
. 

JOSE LUISrsrroqur¡: 
TAMAYO

AV CARLOS ESPINOZA
LARREA Número: s / n CALLES 5 Y

rarn"i", !ffif;fofflutctót r"n""t"-"',"' olf;lfl Teléfono: M2111204

D¡l('s de
Horario de recepción de

08h00 a 17h00

Responsable de r€c€pc¡ón
Ing. Marlon Perez O¡rala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observacioncs o inconformidad€s por parte del proveedo¡ o la entidad
contratantc, rcspccto al tipo de en¡regas parciales rcqueridas, se podrá realizar la posterior suscripción de un
acuerdo complemeñtdio confo¡me lo estipula el convenio marco

Observarión:
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Prcsupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se rcalizani contra entr€ga.

Para el pago, la entidad contratante debe¡á ¡equcrir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden dc compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financi€ros int€mos de cada enridad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de lapresente orden de comFa seiii en dólares americanos y será efcctu¡¡lo
directamente por cada entidad conüatante a una cuenta cuyo b€neficiario sea el proveedor cuya infomaciór cons¡a en la
presente ordcn de compra, dentro de los 30 dias siguienles suscrito el acla de enrregarcccpción deñniriv¡.

Si la entidad conhatante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, si€mpre y cuando el monro de Ia adquisicióir supere
el valor resultatrte de multiplicar el coeficicDtc 0,000003 por el monto del Presupuesro l¡ricial del Esrado dcl concspondicnte
ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con lacnfega de la co.respondiente garantia de bueD uso dc anticipo por cl
100% de su valor. Solo si la info¡mación de la cu€nta de pago no está regist¡ada en la presetue orden de compra, o en caso de
que t¿ lr¿nsferencia de pago no se haya podido instrumcntar, la entidad contratante scguirá los procedimicntos que para el
€fecto d€temine el ente rector de Fina¡zas Püblicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registmr una cuenta que este a su nombre y en una enti{]ad financicra quc cstc
habilitada a recibi¡ transfereocias Dor Darre del Esrado.

Cuando el prcveedo¡ entregue los bienes o servicios en fecha posterior al té¡mino ofertado y/o acordado, se aplicará l¡ nulla
establecida en el convenio marco por cada dia de retrdso sobre el valor de la ordeñ de compra. La aplic.ción de la mult¡ est¡rri a
cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicad¿ con el retraso. El valor de las rnultas será cancelado porel Droveedor o
descontádo/deducido del pago que la entidad contratante deba efectu¿r al proveedor y cuya rcsfronsabrlidad le conisponde r lo
entidad contratante que generó la orden d€ compra.

I-a entiaua 
"oot 

ata$lslA

Esta orde¡ de compra eslá somelida a todas las obligaciones contraldás por el p¡oveedor eIr el Convenio M¡rco suscriLo con cl
SERCOB contrsto que form¿ parte integrante de Ia pr€sente orden dc compra-

Nombrer MARLON ELVIS PEREZ
ORRALA

Nom
VE OMA

ROCIO

cÉr. aLcoHoL aNrrsÉPrrco ca

CEL AICOHOL ¡.ITISIPTTCO CAI]ON-

DtrNsDoA24. c (o/ML). 0.e0 0e3
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35,9600
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40,2752
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0,0000
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